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il il SE FACILITA GRANDEME 
T A T f c - » ' T « T i r ! ¥ ' № A - M O K E ? i O , esun excelente remedio para combatir todas las afecciones 

Î IU 
Ь А D B N T I C I N A - S f O l t E N O 

ADMINISTRÁNDOLES LA 
r - - , , ;e remedio para comuaur l ouas j as aieüciuues del estómago y vientre eu los niños 

es un üeróicojreWio para ĉ ^̂ ^̂  accidentes peligrosos de la dentición. Es tan agradable al paladar coilio la leche, razón por la* que', los niños la loman coa verdadero 
placer I , A » E N T I C I N A - M O » E 5 í O cura los VÓMITOS y DIARREAS; facilita el BROTE y desarrollo de los DIENTES; evita el picor de las ENCÍAS, oaciendo reaparecer la BABA- s u 

prime la FIEBRE (calentura); coiribate los ataques de ALFERECÍA y en general todos los accidentes que lleva consigo el periodo de la DENTICIÓN " 

ÍJA « E N T I C I N A - M O R E X O NUTRE Y FORTIFICA á los niños, permitiendo el uso de la misma una alimentación reparadora, que sin' este eficaz medicamento no podrian s o 

portar a los estómagos debilitados.-Para su administración sujetarse á la instrucción que acompaña ácada frasco.-Como garantía, exigir mi firma y rúbrica en las etiquetas vcar-
gaotiilosde los frascos.—Se llalla de venta,en la Farmacia de su autor, J . MORENO LOPEZ, PLAZA DE CAMACHO, NUMERO 2 6 MURCIA -i 

P R E C I O D E I . E R A 8 C O , 6 R E A 1 . E Í S 
De venta en la toacia de su autor J. Iloreno.Plazade Oamaoho, núm. 26,Murcia.-Cartagena: Droguerías deD.Antonio Gómez, Puerta deMurcia, 26, d e D . G r a g o r i o B r i o 

ües, Duque 24 ,deD. Joaquín Ruiz, Guateo Santos, Carmen 8, de D. Adolfo Fernández, San Miguel 10 y Farmacia de D R ^ S Faudos 
^La Union: Farmacias de D Francisco Asensio,D. Tomas Asensio Galvan, D. Diego Pedreño y Sra. Viuda de Paz y Droguería de D. Pedrí B e r S -Garbanzal: D M a n u e i 

Asensio Estrella.-Llano del̂ Beal̂ ^D. Jose ̂ ^^ll^,%^^l^^n.Ma^^^^ del Sr. Oliva.--Aguílas:ParmaciadeD. J. Aragon.-Yecla: Farmaciade D . T o d e s t o i S e s t r e 

T H o ^ ^ c n . » H«i Sr TVTArida.-Mula: Farmacia del Sr. Garcia Duarte.-Bullas: D. Bernardo Moya.-Archena: Droguería d f 

Consumatum est 

En la sesión celabrad^ Rjés por 
la Oomision provin(?ial, y de qne da
mos ouenta por separado, quedó oon-
Bumada la obra de la injuitioía y del 
atropello del derecho, por lo que res- , 
p a c t a á las elecciones de Abarán: lai 
fuerza del número ahogó la voz de IBÜ 
tazón y de la ley y tres rotos contrai 
dos declararon nulo y «in valor aquel 
formoso aoto do virilidad, de inde
pendencia y de civismo llevado á, cabo 
por un pueblo digno y honrado con
tra las imposiciones de un caciquismo 
odioso. 

Ayer—fuerza es reoonocerlo--triun-
fó este caciquismo, amparado oon in
teresados móviles por políticos tan 
faltos de aprensión como sobrados de 
audaeia: y aunque el triunfo nada 
tenga de envidiable para las personas 
de recto sentido moral, satisface á, los 
quo solo aspiran á salir adelante en 
sua empresas impopulares en favor d« 
los aacique» su» paniaguadoBí q ,< 

Ya lo saben «El Imparcial» y -el-
«Heraldo de Madrid»: ya lo saben loa 
demás periódicos de Madrid que con 
tanto elogio y admiración tanta se 
ocuparon en sus columnas de la elec
ción de Abarán, confiando en que de 
este pequeño pueblo murciano podia 
salir el comienzo de la regeneraoion 
de España, como de otro pequeño pue
blo, el de Móatoles, brotó en los co
mienzos de la presente centuria el 
primer grito de independencia, chispa 
que produjo el formidable estallido 
de aquella gran epopeya nacional, en 
que quedé maltrecho > y veneido e l 
Oósar del siglo. i;. 

Aquellas elecoiones han sido anur; 
ladas por el voto de tres señores di
putados de la Comisión provincial, 
sin que esta acuerdo tenga otro fun
damento que una protosta presentada 
fuera del tiempo señalado por la ley y 
que por esta causa no ha debido ni 
podido tenerse en cuenta. 

Eué la sesión d» ayer nn triunfo 
Completo para loa conservadores: en 
ella quedaron anuladas las eloaciones 
de Abarán, Librilla y Moratalla, en 
las que la anulación oonvenia i sus in
tereses de partido: y aprobadas, á p»" 
sar de las protestas que las acompa
ñaba, l a s de Abanilla, Aledo, Pliego, 
La Union y Blanca, por que su apro
bación era interés político de los mis
mos. 

Hermosa jornada la de ayer para la 
causa del derecho y de la ley: pero i 
decir verdad no cabe la principal e u l -
pa de ello á l o « conservadores, que 
han cumplido eon la consigna q u e te
nían, demostrando ser hombres de 
partido, sumíaos á las érdenes de loa 
grandes caeique», antea que hombre» 
da ley: la principal culpa e» de loa que 
torpe ó conscientemente han facilita
do este resultado. 

Ya lo deoiamo» cuando en la última 
sesión de la Diputación, se «etuTo 
aguardando por espacio de hora y me
dia á que se reuniera número suficien
te de diputados para celebrarla: no 
nos molestaba que se diera posesión al 
joven diputado Sr. Perea, oontra el 
oual ninguna animadversion podiamoa 
tener: pero presentíamos que esta to
ma de posesión era el camino para 
llegar á lo de ayer, pues para conse
guirlo solo faltaba á los oonservade-
res contar con un diputado más en la 
Oomision, y este diputado ara el señor 
Perea. 

Pudo pues el presidente de la cor
poración Sr. Cañada evitar que esto 
ocurriera,- con solo retirarse euando 
pasada la media hora de cortesía, no 

habían r9unido diputados bastantes 

para celebrar sesión: pudo hacerlo así 
en obsequio de sus amigos polítioos 
de los pueblos mencionados: pero рг|В-
firió, complaciente en demasía eon los 
oonservadoree eaperar hera y media, 
y y a vé e l resultado de su oomplaeen-
oia. 

El viee-presidente d e la Oomision 
provincial Sr. Martinez Moya, fué e n 
la sesión de ayer, digámoslo en honor 
suyo, 9I paladín esforzado del dere
cho, de la justicia y de la ley: eon 
palabra eloouente y enérgica, oon ra
zones incontrastables, demostró la 
falsedad do las oertifioaoiones a d u c i 
das para justificar que la protesta 
contra la elección de Abarán habia 
sido presentada en tiempo oportuno: 
demostró igualmente los vieios d e 
nulidad que concurrían en la elección 
de Pliego: pero toda la elocuencia y 
toda la argumentación del joven y 
notable letrado, fueron inútiles oom-
3letamonte: tres abogados, t r e s hom-
jres de ley, T o t a r o n eontra l o que en 

nombre de esta el 8r. Martínez Mo
ya sostenía: y solo un médico, el se-
flpr Lopez Palacios, estuvo conforme 
con el criterio legal, que era el erite-
rio s a n o y moral al mismo tiompo. 

Consumada por tanto la obra en la 
Oomision provincial queda aun el re
curso de alzada, ante el ministerio de 
la Gobernación, último baluarte que 
resta al pueblo de Abarán para de
fender su derecho, para evitar qu* 
inicuamente se le arrebate l o q u e e n 
tan gloriosa lid supe ganar en los 0 0 -

I mioios. 
Al ministerio de la Gobernación, 

acudirá pues seguramente aquel pue
blo, acudirán aquellos electores hon
rados é independientes, en demanda 
de justicia contra el acuerdo arbitra
rio é injustísimo de la Oomision pro
vineial: veremos si alli, á aquellas al
tas esferas oficiales, l lega tambien la 
malsana influencia de los eaoiques é 
inspira sua resoluciones: porque en 
tal caso habría que pensar que solo e n 
la apelación á la fueraa oomo salva
guardia del derecho, caben esperan
zas de regeneraeion para este desven
turado pais . 

les, y él era el primero en confesarse 
culpable, mayor «ra la de aquellos 
que por íu gran práctica y por sus cono 
cimientos de la administración munici
pal, eran los primeros llaraades á evi-
vitarlp. 

Estrechado el Sr. Balbea para ello, 
detalló las razones de loj cargo» que ha
bía formulado, no comprendiendo cómo, 
produciendo los derechos de recoba 
unas cincuenta mil pesatas anualss, so
lo 8 9 les había fijado mil quinientas, pa
ra 8 U deducción en el caso da ser apro
bada por la suparíeridad la supresión 
de aquellos: y rsoordó los medios 
que en otras subastas de consumos se 
nabísn puesto en práctica para evitar 
los agios y el perjuicio consiguiente pá
ralos fondos municipales. 

Bl jóvan concejal, que estuvo muy 
enérgico de palabra y no menoa. feliz de 
argumentación, dio una buena leccien á 
ciertos elementes que venían teniéndose 
en aquella casa por depesitarios á la ex
clusiva de los dones del Etpíritu Santo 
y que se permitían definir ex-càteàra en 
toda» las cuüstiones suscitadas en el mu
nicipio. 

El Sr. Balboa tenia y tiene mucha ra
zón en atribuir á culpas de todos lo ocu
rrida: y no hay nlengua ninguna, para 
el qus coloque el íntsré& general sobre 
los «stimulos del amor propio, en confcrs 
sar noblemente ol error ó la torpeza d# 
que se ha sido participe. \ 

Ss propuso el nombramiento de una' 
comisión, encargada de expresar las ra
zones en que pudiera fundamentarse la 
petición de nulidad, y no habiendo 
aceptado por diferentes razone» les con
cejales designados, se convino en que 
los señoras secretario do la corporación 
y oficial primero Sr. Daviu, informaran 
sobre el particular. 

D e s d e Madrid 

CONSUMOS 
Ayer tarda tie celebró en la alcaldía la| 

anunciada reunion de coneejales, oonvo-j 
cada cen el objeto de tratar de la im-; 
portante cuestión de los consumos, con 
motivó del resultado de la reciente su
basta, tan perjudicial para los intereses 
municipales. 

El arrendatarie del impuesto Sr. Li
món, que asistió á los comienzos de la 
reunion, se mostró dispuesto, si el ayun
tamiento creia conveniente á sus intere
ses la anulación de la sñbaita, á no ope
ner obstii,culo alguno áque dicha anula
ción se llevara á oabo. 

Se dio conocimionte de un escrite pre
sentado porD. Franciaco Martinez, veci
na de esta ciudad, pidiendo al ayunta
miento acuerde dejar sin efecto ta-adju
dicación de la subasta, à causa de consi
derar esta nula por razones que expene, 
acompañándolas de 1 s correspondientes 
citas legales que las justiflean. 

Sometido á deliberación de los conce-í^ 
jale» presentes, que lo eran en crecídoi 
número, si convenia al ayuntamiento laii 
anulación déla subasta, este punto fué 
resuelto en sentido afirmativo por todos 
ellos. 

En la larga discusión que se promo
vió, fué lo más notable el discurso pro-
pronunciado por él concejal Sr. Balboa, 
el cual sostuvo y demostró que censura
bles imprevisiones habían sido la eausa 
de lo que se lamentaba, y que si gran 
culpa cabía por ello á todos los conceja-

Sr. Direotor del HBRALDO DB MURCIA. 

LOS PRESUPUESTOS 

La impresión favorable que habían 
caneado á primera vista los presupues
tos presentados por el Sr. Villaverde, 
desapareee á medida que van oono-
eiéndose e n detalle los planes econó
micos del ministro, pues han podido 
apreciarse mejor después de publica
dos en la «Gaceta». 

Aunque es imposible extractar los 
presupuestos qu« publica la «Gaceta» 
abarcando todos los extremos, antici
po lo más saliente. 

Pagarán el 10 por 100 los saeldos 
de los directores, gerentes, eajeros y 
administradores do Bancos, Compa
ñías, Sociedades y Cajas de Ahorros. 

Los administradores y habilitado» 
del clero pagarán el б por 100 sobre 
los sueldo» que cobren. i 

Los empleado» sencillos de lo» es !̂ 
tableoimiento» antes citados, pagaráu 
el 3 por 100 de su sueldo. 

Los agentes de seguros, cómico», 
toreros y haberos do ela»e» pasiva! 
abonarán hasta 2.500 pe»eta3 ol 16 por 
100; hasta 6.000 el 18, y de 5.000 pe 
seta» en adelanto ol 20. 

Las clases activas, civiles y milita
res pagarán, hasta 1.499 pesetas do 
sueldo, el 10 por 100; los do 2.500 pe
setas el 12, loa de 6.000 el 14, les d o 
7.500 el 16, los de 12.500 ol 18; los quo 
perciban de 12.500 en adelante o l 80 
por 100. 

Los coroneles y eomandantes abo
narán el 6 por 100. 

Los capitanes y tenientes el 8. 
Los empleados d> las diputaciones y 

ayuntamientos hasta 1.000 pesetas el 
6 por 100; loa de 5.000 ol 12 por lOQ;' 
y de 5.000 en adelante el 16. i 

Pagarán el 6 por 100 los dividendot 
de las aceiones del Banco; e l В las ae« 
eiones do sociedades do todas las cla

ses, incluso las d o minas, tranvías, 
forroearriles y navegación. 
. Pagarán o l 6 por 100 los intereso» 
que devenguen lo» onspréetitos pro
vinciales y munieipale». 

XI 3, lo» intereses de préstamos á 
sociedades comanditarias y préstamos 
sin hipoteca. 

Pagarán el 7 por 100 las utilidades 
que obtengan los ferrooarrilet y na
vieros. 

Pagarán el 6 todas las demás utili
dades en general, quo aumenten las 
partidas 5.', 6." y 7.* del Arancel do 
minas. 

Habrá veinte clases de cédulas, d e s 
de 600 pesetas á 0'50 y l a clasificación 
so hará por alquileres do easa. 

Se croa un impuesto sobro la fabri? 
cacion de alcoholes, cerveza, sidrk^ 
medioamentoa y productos i n d u s t r i a 
les. 

[ El gravamen d o eonsumos por é a d a 
habitante no e x c e d e r á d o 12 pesetas, 
en las poblaciones que tengan hasta 
12.000 habitantes; de 14 en las de 20 
mil; de 16 en las de 40.000 y de 18 
bástalas de 100.000 

Será o b l i g a t o r i a el e n c a b e z a m i e n t o 
en las p o b l a o i o n o B menores d o 30.000 
h a b i t a n t e s . 

Los conciertos eoonómioos oon las 
Provincias Vascongadas y Navarra 
serán aumentados para pago del im
puesto sobre el alumbrado. 

Impónense 100 pesetas ¿ oada 100 
kilogramos de achicorias. 

Autorízase el recargo hasta el 20 
por 100 sobre los precios d o venta de 
as labores do tabacos. 

Se imponen 12 pesetas á cada quin
tal métrico de sal. 

Respecto al impuesto de los dere
chos reales pagarán las adjudieaoio-
nes en pago de deudas ol 4 por 100, 
y las escrituras de arrendamiento el 
О'бО por 100. 

Bl ministro se propone r e c a u d a r 
sobre derechos reales y transmisión 
d o bienes de 86 millones; sobre mi
nas un millón 600.000; por títulos y 
condecoraciones 800.000 pesetas más 
que el año anterior; sobre oédalas 
personales 1.400.000 pesetas más quo 
el año anterior; en aduanas 124 mi
llones; por exportación de minórales 
8 millones; por azúcar 10; por aleoho-
les 20; por achicorias 10.600.000 pe-
setas; por consumos 96 millones; por 
yiajeros 15.500.000 pesetas; por el 
timbre 62 millones; por el alumbrado 
4.500.000; por la sal 9 millones; por 
los tabacos 123 millonee. 

La renta baja 1.400.000 pesetas. 

El Corresponsal. 

19 de J u n i o 

Comisión provincial 

S E S I Ó N D E A Y E R 

A las cinco y medi» de ayer tarde so 
reunió la Comisión provincial bajo la 
presidencia del 3r. Martinez Moya y con 
asistencia de los diputados Sres. More
no, Lopez Palacio», Chápuli y Persa. 

Leida el acta de I4 anterior sesión ó 
sea la del día 31 de Mayo último, fué 
aprobada sin discusión. 

El Sr. Presidenta dedicó breves frases 
do saludo al noval diputado Sr. Perea. 

EÍ Sr. Parea dio las gracias y se entrò 
en la orden del día. 

Se acordó anunciar segunda subasta 
da los servicios de bagajes de la provin
eia para el egercicio económico de 1899-
á 900, y el de suministro da vivares para 
los presos. 

D«ido el abandono on qus se encuen
tra la dación de cuentas do pntsupuostos 

carcelarios d e la provincia, p u M desilo 
el año 1890-91 no se ha rendido cuenta 
alguna y especialmente Lord que no ha 
llenado este servicio desde el añol887-8$, 
se acordó comunicar por última ves à 
los Ayuntamientos de cabeza de partido 
para que e a el término de ocho dia» 
rindan la» cuentas, sin perjuicio €0 to
m a r cuantas medidas de rigor sean ne
cesarias para que cese tanto abandono. 

Se acordó la distribución de fondos 
para el pago de las atenciones á e l mesr : 
de Julio y se aprobóla nominado loa 
temporeros q u e han trabajado en ia roer 
tiflcación del censo doctoral. íu;! 

Confirmaren sus destiaos al portoĵ a / 
de la Diputación José Solano Aman y ai 
barbero del hospital, José Giménez tor
ca. 

Abonar á D. Antonio Navarro Rome- ' 
ro, 125 pesetas importe d e la reparación ^ 
de los timbres eléctricos de la Diputa-
c ioQ. 

Se hizo indicación de estar sobre la 
mesa la cuenta del Sr. Gobernador.... y 
so aprobó s i n discusión. 

Adquirir ciacuenta ejemplares, de 1» 
colección do sonetos de D. José Martí- ; 
u«z Al bacete,«Cósicas» del Sr. Mastigosa, 
«Drt mi tierra», del Sr. Frutos, «Verso»* J 
del Sr. Tolosa j «Embusterías» del señfíf J 
Perni. •̂ 

El pase á la comisión técnica dol hos
pital provincial para que redacten las 
condiciones que han de servir de base 
en el concurso de los tres medicos do 
guardia permanente que se han do nom
brar e n aquel establecimiento, é intere
sar de la misma comisión la propuesta 
de los individuos q u e han de desempe
ñar los cargos de practioantos topíquoroa 
y enfermeros. 

Conceder á D. Telesforo Crespo, Presi
dente de l a Junta protectora de ia Ca
sa de Misericordia, la licencia solicita
da por enfermedad, nombrando interi
namente para el desempeño do dicho 
cargo á D. Ricardo Codorniu. 

A propuesta del Sr. Gobernador so 
aumentaron el número de vocales de las 
juntas protectoras del Hospital y Сна 
de Misericordia; p a r a la primera so 
nombraron á D. Eustasio de Ugarte, doa 
Pedro Portille, D. César Casaliu» y doa 
Laureano Albaladejo y para la segun
d a á D. José d e Echeverría y D. Antoaio 
Palarea. 

BLEQICIONBS 

Por unanimidad •« aprobaron la» 
elecciones munieipale» de Abanilla, Alp-
do, Blanca y La Union. 

Por tres votos do lo» Sre». Moreno, 
Chápuli y Perea las de Pliego. 

Centra este acuerdo «e formuló voto 
particular por el Sf. Martines Moya, 
que defendió magistralmente, con pro-
ñisión de datos y argumeatos bjisad<i|S 
en diferentes reales órdenes. 

Se anularen por unanimidad las elec
ciones de Librilla, Moratalla y las do 
Abarán después de larga discusión, por 
los Sres. Moreno, Chápuli y Perea. 

Se formuló voto particular on contra 
de tan arbitrario acuerdo, por los seño
ras Martinez Moya y Palacios. 

El Sr. Martines Moya, con frase elo
cuente y con argumento persuasivo de
mostró la incompetencia de la comisión 
para conocer de las reelamactone» for
muladas contra la elección de Abarán, 
por estar presentadas esta» fuera del 
plazo legal » e g ú n »0 justificaba por ol 
acta notarial q u e »e acompañaba al «x -
pedionte. 

Desmintióla falsedad de ia prueba 
adueida por el cacique d e aquella villa 
y rebatió con gran profusion de doctri
n a legal la arbitrariedad que por la fuer
za del número iban á cometer en aquel 
momento los diputados conservadores, 
amparadores del mas nefando caciquis
mo. 

CáUíiumada la obra de vergüenza, se 
constituyó la comisión en sesión secreta 
para tomar acuerdos de importancia so
bre cierto hechojie alguna gravedad. 


